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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 27 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de pagos de 
subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, 
a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de documentación recaído 
en dicho procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación 
del requerimiento de documentación necesaria recaído en el procedimiento de pago de 
las subvenciones autonómicas para adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, que 
se tramita en esta Delegación Territorial.

Según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le advierte de que, de no 
hacerlo en el plazo de diez días, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, se les tendrá por desistidos en su petición, procediendo al 
archivo del expediente.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, 
de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento. Transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar dicha comparecencia, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

A N E X O

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE/S

41-AI-PAIQ-01813-17 CASTRO SANTOS, M.ª DEL CARMEN

41-AI-PAIQ-05816-17 PINTO MORALES, MANUELA

41-AI-PAIQ-08353-17 NÚÑEZ GARCÍA, M.ª JOSÉ

41-AI-PAIQ-11314-17 GONZÁLEZ BÁÑEZ, ANA M.ª

41-AI-PAIQ-13684-17 SÁNCHEZ BRAVO, INÉS

41-AI-PAIQ-16533-17 MARTÍNEZ LÓPEZ, PURIFICACIÓN

41-AI-PAIQ-17112-17 BOTARO FERNÁNDEZ, ANA M.ª

41-AI-PAIQ-19785-17 RUIZ ORTIZ, JOAQUINA

41-AI-PAIQ-21031-17 GONZÁLEZ SALGADO, JOSÉ MIGUEL

41-AI-PAIQ-22073-17 DE SOUSA, LUCIANA ANTONIA

Sevilla, 27 de julio de 2018.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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